
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 32 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 11/julio/2023. 

 

Proceso: RECONVENCION (PERTENENCIA N° 2019-00026 

Demandantes:  BLANCA CECILIA GÓMEZ HERRERA 

Demandados: JOSÉ ANTONIO BARRANTES DUARTE Y OTROS  

C.C. N° 313.820 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial que pone y 

en cumplimiento de lo ordenado en audiencia del 20 de junio de 2023, el Despacho, 

DISPONE:   
 

Señalar fecha y hora el día veinticuatro  (24) del mes de  agosto  de dos mil 

veintitrés (2023) a partir de las dos de la tarde (02:00 p.m.) para la continuación de la 

práctica de las declaraciones solicitadas por la parte demandante principal y demandada 

en reconvención, en consecuencia cítese por intermedio de la parte actora al señor 

PASTOR CASALLAS con el fin de recepcionar sus testimonios sobre los hechos 

contenidos en la demanda y de reunirse los requisitos audiencia de instrucción y 

juzgamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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